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c 3lnw.

os que llevamos sobre el pecho, corno 
honroso lema de la profesión á que vivimos 
consagrados, la inscripción: Perfundet omnia 
hice que se lee en nuestras medallas, natural 
es que en las solemnidades académicas, como 
siempre, dediquemos la parte principal á la 
difusión de la ciencia. Misión augusta, misión 
grata, para los que nos sacrificamos constan­
temente á la verdad; pero difícil y con espe­
cialidad en circunstancias como las presentes, 
en que el merecido concepto de esta Escuela, 
y las profundas y elocuentes lecciones que 
desde esta tribuna han dado tantos y tan es­
clarecidos profesores, hacen concebir grandes 
y justísimas esperanzas. Me inquieta la idea 
de que por esta vez no habrán de quedar 
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debidamente satisfechas las vuestras, no por 
defecto de intención, pero sí por falta de 
fuerzas del (¡ue tiene el alto honor de dirigi­
ros la palabra; me anima, no obstante, en el 
desempeño del deber que hoy vengo á cum­
plir, por designación de mi distinguido Gefe, 
una consideración muy halagüeña. Elevo mi 
voz en el venerando recinto de la Universi­
dad de que soy hijo, en el suelo compostela- 
no qué me recibió al nacer; y el respetuoso 
y acendrado amor que hacia vos, insigne 
Claustro, siento, y el entusiasta y constante 
cariño con que vos, ilustre pueblo de Santia­
go, hacéis latir mi corazón, me mueven á es­
perar, y creo habré de conseguirlo, con vues­
tro amor y con vuestro cariño, generosa be­
nevolencia, un juicio indulgente.

En la elección de materia no be tenido 
(pie vacilar. Aun cuando la circunstancia de 
tener á mi cargo la enseñanza de la asigna­
tura de Elementos del Derecho político y ad­
ministrativo español, no me inspirara singular 
predilección hacia la misma, el estado en que 
se encuentra como una de las ramas de la
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ciencia jurídica y su importancia particular 
en los actuales tiempos, serian motivos sufi­
cientes para que en los puntos (pie ella abra­
za lijase preferentemente mi atención.

No es posible desconocer que el Derecho 
político forma hoy una de las interesantes 
secciones de la ciencia del Derecho, gracias 
á los esfuerzos de notables publicistas espa­
ñoles y extranjeros. Pero no es menos exacto 
que, aunque ciencia especial, necesita todavía 
de grande desarrollo, y pocos son los trata­
dos en que no nos presente un estado de 
elaboración penosa y difícil. Y la divergencia 
de opiniones, que por sí sola mueve al estu­
dio, impulsa cada vez mas, por lo mismo que 
la política en los diversos países con sus ín­
teres y con sus pasiones llega á prescindir de 
los sólidos cimientos que la ciencia le pro­
porciona, cuanto mas de los que no ofrecen 
consistencia: siendo lo cierto, que solo la 
ciencia con sus tranquilas soluciones, desa­
lojando á la ignorancia de sus trincheras y 
haciendo desaparecer su imperio, que es el 
de la fuerza, podrá conseguir que, en vez de
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tener las cuestiones políticas el triste y fu­
nesto privilegio de decidirse en las barricadas 
ó en los campos de batalla, se resuelvan de­
finitivamente, como las demás, en la serena 
región de las ideas, en el animado, pero pa­
cífico palenque de la discusión.

Entre los distintos asuntos que, dentro 
del círculo que me he trazado, pudiera esco­
ger, considero que os inspirará sumo interés 
el sufragio popular, no solo por lo estendido 
que se encuentra en la generalidad de las 
naciones, sino porque respecto á él se susci­
tan en nuestros dias cuestiones muy nuevas, 
que ensanchan notablemente el campo de la 
investigación.

Vamos, pues, á examinar quienes deben 
de tener voto, la manera de que se emita con 
eficacia y el grado en que haya de poseerse, 
suponiendo adoptada legítimamente en un 
pais una forma de gobierno, en la cual 
esté confiado el ejercicio de la soberanía á 
Cuerpos de elección del pueblo.
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Uonformes con la opinión del R. P. Tapa- 
relli, y con la de los primeros publicistas de 
la escuela liberal, no consideramos el sufra­
gio un derecho del hombre, por lo mismo 
que no conceptuamos la forma democrática 
la única legítima. Pero, sino admitimos como 
atributo de la personalidad del individuo el 
poder sobre otros, no por eso suponemos que 
el legislador sea árbitro de conceder ó negar 
el voto sin sujeción á determinados princi­
pios, lo que equivaldría á sustentar que las 
leyes fundamentales escapan á la regla gene­
ral aplicable á las mas insignificantes, y que 
el presidente Montesquieu ha formulado con 
sencillez y precisión cuando dijo: «Afirmar 
que en la sociedad nada hay justo é injusto 
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sino lo que las leyes permiten ó prohíben, 
vale tanto como asegurar que ántes de que 
el círculo estuviese trazado no eran iguales 
todos sus radios.» En Derecho político, de 
igual manera que en todas las ramas del De­
recho, sobre la voluntad de los legisladores 
está la justicia, existe el orden, y el poder 
social no obra legítimamente en cuanto des­
conoce ó desatiende las reglas inmutables del 
mismo: desde el momento en que esto haga 
resultará necesariamente violado el derecho 
individual, y como ha dicho Bossuet, no hay 
derecho contra derecho.

A la luz de estos principios creemos po­
der caminar con paso seguro y desembara­
zado por el ancho campo de la teoría del 
sufragio, libres de los peligros é inconvenien­
tes á que conducen forzosamente los que, 
bajo una apreciación equivocada del hombre, 
le lisonjean con derechos que no tiene ni 
precisa, para retroceder quizá muy en breve 
como espantados de su propia obra, conver­
tir en ilusión lo que no debieran concederle, 
y despojarle de aquello de que no debiera
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ser privado. Porque es de advertir que na­
die como los que declaran el sufragio un de­
recho natural le mutilan luego, excluyejido 
de votar á clases enteras. Y, por el contrario, 
viendo en él, no el ejercicio de la soberanía, 
sino la elección de los que hayan de ejer­
cerla, pierden su importancia los argumentos 
que contra su extensión se dirijen, y sin obs­
táculo pueden entrar á emitirlo multitud de 
personas, á quienes un razonamiento apoya­
do en falsas premisas se lo niega.

Si el legislador al conceder el sufragio 
debe tener en cuenta la índole y tendencia 
del mismo y atemperarse á la justicia, en 
rigurosa consecuencia debe extenderlo lo po­
sible. En efecto; si el sufragio es la designa­
ción por el pueblo de sus gobernantes, el 
nombramiento de los mas dignos del poder 
por su idoneidad para el desempeño justo y 
acertado de las funciones que le son propias: 
si el sufragio se considera como garantía efi­
caz para la organización de las Instituciones, 
de modo que respondan á las aspiraciones 
del país y en ellas se inspiren: sí, por otra
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parte, todos los miembros de ese pueblo son 
iguales fundamentalmente, son personas y 
tienen sus aspiraciones, es indudable que 
todos deben elegir, y solo los que de la ple­
nitud de su personalidad carezcan, ó de ella 
hubiesen sido privados en virtud de una sen­
tencia condenatoria, serán los únicos á quie­
nes la ley no deba atribuir la facultad de 
votar, porque, haciéndolo, faltaría á su pro­
pósito y hasta incurriría en inconsecuencia. 
Y no se crea que al discurrir de esta manera 
se olvidan las desigualdades que entre los 
hombres existen. Lo que se hace es no darlo 
todo á la desigualdad, de tal suerte que la 
igualdad sea una burla. Dando á todos lo 
que á todos deba darse, se puede y debe 
hacer en el grado que á cada cual compete.

Por lo demás, excluir del sufragio, des­
pués de calificarlo con el pomposo nombre 
de universal, á clases enteras, implica contra­
dicción con decir que el pueblo elige. Go­
biernos en que esto pasa podrán ser llama­
dos populares, en cuanto que una parte del 
pueblo participa de la organización del poder.
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Pero, solo convencionalmente puede admitir­
se semejante locución, que tanto dista de la 
realidad de la idea, la que supone, aun dese­
chadas exageraciones absurdas, que no que­
dan excluidos de las funciones atribuidas á 
unos ciudadanos, ningunos otros que puedan 
ostentar análogos títulos, que puedan decirse 
capaces de la función que se les retira, con 
mengua de su dignidad, que también tiene 
su honor el desempeño de los cargos. Seme­
jantes formas de gobierno son populares en 
el sentido en que se denominaban así las de 
la antigüedad, las decantadas democracias de 
la Grecia, en donde, mirada la sociedad en 
su conjunto y con imparcial criterio, no se 
encuentra en la vida pública mas que la anu­
lación de la mayor parte de las personas 
bajo un cuerpo de ciudadanos, que es preciso 
contemplar tan superficialmente que, á nada 
que profundicemos, ya nos sorprende la mi­
seria, la degradación, la esclavitud. Estos go­
biernos, como otros tantos de que posterior­
mente la historia nos da noticia, están muy 
lejos de constituir el ideal democrático.
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Además de que las restricciones del su­

fragio envuelven un principio de injusticia) 
negando á ciertas personas indebidamente la 
facultad de hacerse oir por medio de sus ele­
gidos, y falsean la naturaleza de la forma de­
mocrática, se oponen al fin principal que ella 
debe realizar, desmienten la mayor de las 
ventajas que su establecimiento debe propor­
cionar á los pueblos, cual es el desarrollo 
de la inteligencia y de la actividad para el go­
bierno. Si los derechos políticos son como 
gran escuela en que las naciones aprenden á 
discernir sus verdaderos intereses y á llenar 
dignamente sus deberes, es forzoso reconocer 
la grande y evidente ventaja que habrá de 
producir, en un pueblo regido por una forma 
de las llamadas libres, iniciar al mayor nú­
mero posible de ciudadanos, no solo en el 
conocimiento, sino también en la práctica de 
la libertad política.

Mas, á pesar de reconocer la estension 
del sufragio como regla general de las formas 
democráticas, nos encontramos con que, ora 
por las leyes, ora por eminentes publicistas,
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se sostienen ciertas limitaciones, á nuestro 
modo de ver injustificadas en la esfera cien­
tífica, y de las que, por consiguiente, debe­
mos ocuparnos.

Hablemos en primer lugar de los proce­
sados presos preventivamente. Basta fijarse 
en lo que es la prisión preventiva, para de­
ducir, á nuestro juicio con evidencia, que 
no deben estar privados de votar. El que la 
sufre puede ser un inocente; por de contado, 
aun no se sabe si es criminal; no se le trate, 
por tanto, como si lo fuera: ¡Qué decimos! no 
se le trate peor que si lo fuera, pues esto cier­
to que, por estar presos, quedan sin votar 
los que, condenados definitivamente y su­
friendo la condena, podrían hacerlo por la 
índole de ciertas penas. Si el objeto de la 
prisión preventiva es asegurar el cumpli­
miento de las sentencias y evitar confabula­
ciones que pudieran preparar la impunidad, 
se obtiene perfectamente, sin privar del voto 
al preso; y el hacerlo sin necesidad es lujo 
de precaución, es quebrantar indebidamente 
la justicia del sufragio; y esto sin tener en
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cuenta los abusos á que se presta el subor­
dinar el voto á un auto de prisión, siempre 
discrecional, por muchas que sean las ga­
rantías de que se le rodee. No diremos nada 
de la gravedad que estas consideraciones ad­
quieren, cuando llega á darse el espectáculo 
de que, objeto varios correos de un mismo 
delito y de un mismo decreto de prisión, no 
votan los encarcelados y sí los que mediante 
fianza obtienen su excarcelamiento. Si se 
quisiera argüir con el efecto que produciría 
ver salir de las prisiones escoltados á los vo­
tantes, contestaríamos que mucho peor seria 
verlos dentro privados de votar contra su vo­
luntad, sin motivo suficiente. Además de que 
estas salidas podrían evitarse, cambiando la 
manera de votar: que, después de todo, es 
preferible que la forma de emisión se su­
bordine á la facultad de emitir, á lo contra­
rio. Sí, por último, se quisiese invocar la in­
dependencia del elector, creemos que podría 
decirse que ninguna coacción mas eficaz que 
la de la ley prohibiéndole en absoluto el voto. 
Para las influencias nocivas está la sanción
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pena); y, en el órden preventivo, una buena 
organización administrativa pone á cubierto, 
en cuanto puede desearse, la independencia 
del preso, contra las dañadas sujestiones que 
pudieran cohibirle. Y en esto debería pen­
sarse, ántes que castigar con la privación del 
voto al que, léjos de ser autor, es víctima de 
la coacción.

En gran parte son aplicables estas consi­
deraciones á ciertos penados, á quienes se 
impide dar su voto, sin haber sido privados 
de él por la sentencia. Léjos de nuestro áni­
mo abogar por el crimen; pero, sí para el 
criminal queremos pena, pedimos en todo lo 
demás respeto á la personalidad del indivi­
duo. O se merece la pena de privación del 
sufragio, y esto es cuestión de derecho penal, 
en cuyo caso debe cumplirse la condena: ó 
no se la merece, y por tanto no se la impone; 
y entonces, es una inconsecuencia obligar al 
ciudadano á sufrirla de hecho: es una injus­
ticia, porque el reo continúa en la plenitud de 
los derechos que las leyes le declaran, mien­
tras que por su culpabilidad no se le senten-
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ciá á perderlos. Estas consideraciones, á que 
por lo general no se atribuye la importancia 
que envuelven, efecto de la indiferencia ha­
bitual ó de circunstancias que los penados 
tienen hacia la política, y por otra parte, del 
desfavorable concepto con que por lo común 
es mirada la población de los establecimientos 
penitenciarios indistintamente, se presentan 
en su verdadero valor, colocadas las cosas en 
su terreno propio, destituido el ánimo de 
pasión.

Algo de penalidad se deja ver también en 
la exclusión del sufragio de los deudores á 
londos públicos. Dura demasiado nos parece 
esta exclusión, aun cuando de ella no pudiera 
decirse que habrá de castigar comunmente 
omisiones involuntarias para los efectos de la 
criminalidad. Medios sobrados tiene la Ad­
ministración para apurar á los morosos, hasta 
hacer efectivo el pago, sin necesidad de acu­
dir á la privación del voto, que por lo inne­
cesaria, se hace de todo punto injusta. Emplée­
los, pues,á costa del deudor,y bastante penada 
le queda por este medio su morosidad. Y sí/
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cTespuescletodo,no realiza su crédito, absténga­
se de oponer en compensación la negativa del 
sufragio, que no es deuda de igual naturaleza, 
para que pueda compensarse. Y esto, mirando 
en el sufragio las cosas como pasan, solamente 
la parte grata para el que lo posee; que de 
estimarlo en su verdadera naturaleza; de ver 
en él principalmente, como debiéramos, una 
carga social, dicho se está cuan inoportuno 
sería excitar al cumplimiento de un deber, 
eximiendo del de otro.

La excepción propuesta relativamente á 
los que en nada contribuyen á ios fondos 
del Estado, apenas debe ocuparnos; porque, 
aun admitida, no hay términos hábiles para 
aplicarla, desde el instante en que el im­
puesto desciende á las clases menos ricas, 
según la justicia lo aconseja, y los estadistas 
mas competentes lo desean. Otorgúese el su­
fragio y no se perdone medio para conseguir 
que contribuya el que deba hacerlo, y en 
ello el Estado usará de su pleno derecho; 
mas no se cercene á los ciudadanos la facul­
tad de votar como precio de una redención

u
UN1VERSIDADE
DE SANTIAGO



— 20 — 
del tributo, tanto mas injustificada, cuanto 
que, si suponemos al pais bien maduro para 
la forma democrática adoptada, las dificul­
tades para la realización de las cargas pecu­
niarias, no serán ciertamente insuperables.

Es otra exclusión controvertida la de los 
concursados y quebrados. Sin rebajar en un 
ápice lo feo é indigno que pueda haber en 
su conducta, quisiéramos, no obstante, que 
ni en un ápice tampoco se impusiese por una 
ley electoral el castigo, que solo á la penal 
toca establecer y á los tribunales aplicar. Y 
si en los casos en que no haya existido cri­
minalidad, se acude á la dependencia en que 
el hombre en semejante situación queda 
constituido, no creemos que sea razón sufi­
ciente. Su dependencia será la de cualquie­
ra que deba, y sin duda que tacharíamos de 
injusta la ley que á todo deudor conocido 
privase de votar. Si los débitos absorben por 
completo su fortuna, su condición será la del 
que carece de bienes, y en su favor son apl i­
cables las consideraciones ántes hechas en 
defensa de la extensión del sufragio. De mo-
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do que siempre resulta injustificada su ex­
clusión.

Son los pobres otra de las clases, triste 
objeto de la duda. Dejemos ya aparte á los 
válidos, que por motivos transitorios, una cri­
sis, por ejemplo, se ven reducidos á pobreza 
temporal; pues á semejantes personas seria 
el colmo de la iniquidad retirarles el sufra­
gio, aun suponiendo que la torpeza ó negli­
gencia del gobierno no fuese la causa pro­
ductora de su desgracia. Concretándonos á 
los pobres inválidos, nos parece injusto é in­
humano el rehusar el concurso de estos se­
res desgraciados, acrecentar su infortunio, 
negándoles por su situación, y solo por su 
situación, una prerogativa que se supone ex­
tendida en toda la masa social, que no se 
niega al que, tan pobre como ellos, no hace 
público su estado, recibiendo el socorro de 
particulares ó asociaciones privadas, y de la 
cual gozarían ellos mismos á no ser pobres; 
pues, que fuera de esta circunstancia, parti­
mos de la hipótesis de que por su aptitud y 
moralidad no son indignos del sufragio. Sien-
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do esto así, é indudablemente tiene que ser en 
todo pais bien organizado, en que no anden 
confundidas la vagancia y la desgracia, el po­
bre votará con igual conciencia que el no po­
bre; y en muchos casos, persona de buenas 
condiciones, votará con mucha mayor compe­
tencia. O hay criminalidad en la pobreza, y 
entonces comiéncese por depurarla en los 
tribunales y discútase la pena que se preten­
de imponerle, ó, si rechazamos tan funesto 
pensamiento, respetemos al pobre y que el 
respeto no sea vana palabra: y en vez de arro­
jar sobre él desconfianza y tormento, alenté­
mosle, y no pensemos sino en ayudarle, sin 
rebajar en lo mas mínimo la plenitud del 
derecho que al dejar de ser rico disfrutaba.

No se leen sin profunda pena las con­
sideraciones que, impugnando el voto de los 
que están á cargo de la parroquia, hace el es­
clarecido publicista inglés Stuard Mili. «El 
que no puede sostenerse con su trabajo, dice, 
no tiene el derecho de servirse del dinero 
de otro. Desde que llega al punto de depender 
de los demás miembros de la comunidad pa-
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ra su subsistencia, abdica su derecho á ser 
tratado como antes. Aquellos á quienes debe 
la continuación de su existencia, pueden re­
clamar con justo título la dirección exclusiva 
de los negocios generales á los que él en na­
da contribuye.» Ni el voto es el derecho de 
servirse del dinero ageno, ni aun cuando ba­
jo cierto punto de vista pudiera haber algo 
de exactitud en esta idea, seria concluyente. 
No seria otra cosa que el influjo de una cla­
se en daño de otras, contra lo cual el mismo 
Stuard Mili nos da el remedio. Además de 
que semejante razonamiento descansa en la 
presunción inadmisible de que, con la rique­
za, pierde el pobre el sentimiento moral. Esto 
podrá sospecharse en un pais dominado pór 
el principio del interés, por el frió móvil del 
cálculo egoísta. En donde el sentimiento ca­
tólico prevalezca vendrá en apoyo de la per­
sonalidad del pobre, presentándole á los ojos 
del rico acreedor á su limosna, pero no de­
gradado, ni prostituida su conciencia. La ab­
dicación que al pobre se atribuye es gratuita, 
y contraria á la base de que partimos, que
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es que el pobre quiera votar. Y, por fin, la 
dignidad humana se hiere profundamente ai 
oir que, el que sostiene al pobre, puede recla­
mar con justo título la parte de intervención 
del mismo en los negocios generales: ¡Dono­
sa beneficencia la que lleva como cortejo in­
separable la inhabilitación política del so­
corrido!

Se ha dicho también que el pobre no de­
be votar, porque no es independiente. Tan 
independiente es el pobre como el jornalero, 
cuyo voto no se impugna, que con su labo­
riosidad gana el sustento, y nada mas que el 
sustento, que aquel recibe del Estado. Es 
mas; no todos los pobres, según dejamos in­
dicado, son de una misma categoría; porque 
la desgracia afecta sin distinción á todas las 
clases, y la imprevisión no es peculiar de 
determinado género de individuos; así es 
que entre los pobres, aun siéndolo todos, 
median diferencias por razón de sus antece­
dentes, que deben ser atendidas al juzgar sus 
cualidades. Sobre todo, si el pobre reune 
idoneidad y moralidad para votar, estas cua-
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lidades garantizan su independencia, de igual 
manera que la de cualquier ciudadano. No es 
de los pobres seguramente de quienes con 
mayor razón puede decirse que venden su 
conciencia á torcidas influencias. Y hablamos 
de estas porque á las influencias legítimas, 
racionales, claro es que todos debemos su­
jetarnos, y, lejos de constituir una coacción 
censurable, son á no dudarlo compatibles con 
un voto consciente.

Es también animada la discusión respec­
to al voto de los que no saben leer ni escri­
bir. Admitamos lo que de ordinario sucede, 
que no es ciertamente lo que Schedo-Ferro- 
ti dice de los rusos, que, después que apren­
den á leer y á escribir, son mas brutales y 
tienen ménos moralidad que antes de apren­
der; y sí, por el contrario, que el saber leer 
y escribir, ensanchando considerablemente 
los medios de comunicación con nuestros se­
mejantes, es el auxiliar poderoso de nuestro 
perfeccionamiento, y por decirlo así, la base 
del desarrollo intelectual del hombre en un 
grado superior. Pero, aun siendo esto así, no
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es menos cierto que los ignorantes en lectura 
y escritura tienen, sin embargo, comunmente 
en un pais adelantado, una instrucción re­
gular, debida al trato frecuente con sus 
conciudadanos, á la enseñanza de viva voz y 
otros medios de ilustración, que influyen 
mucho mas que el saber leer y escribir, que 
al fin no es la instrucción, sino facilidad para 
adquirirla, que puede ó no aprovecharse. Es 
menester no olvidarse de que no se trata de 
gobernar, sino de elegir, cosa que por muy 
relacionada que se halle con la anterior es, 
no obstante, muy diversa. No se requiere, en 
efecto, igual instrucción para regir un Esta­
do, que para escoger los que se considere 
que mejor podrán hacerlo: para lo último 
puede poseerse la instrucción indispensable, 
sin saber leer ni escribir, en una nación civi­
lizada. El argumento empleado por Stuart 
Mili, cuando dice que falta al sentido común 
el que sostiene que debe concederse el po­
der sobre otro, el poder sobre la comunidad, 
á gentes que no han adquirido las condicio­
nes mas ordinarias y las mas esenciales para
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cuidar de sí mismos y para dirijir con inte­
ligencia sus propios intereses y los de las 
personas que les tocan de cerca, adolece del 
error de creer, en primer lugar, que el voto 
es el poder sobre otro, el poder sobre la co­
munidad, contra lo que él mismo en otros pa­
sajes nos enseña; y, además, lleva las cosas 
á un terreno inadmisible, sustentando que es 
esencial para el cuidado propio y dirección 
inteligente de los intereses el saber leer y es­
cribir, contra lo que los hechos nos revelan 
ordinariamente. Los que carecen de estas no­
ciones pueden muy bien reunir circunstan­
cias en estremo atendibles bajo otros aspec­
tos; por ejemplo, la riqueza,para que seles 
oiga: lo cual constituye un poderoso motivo 
mas, para que no se excluya en masa á todo 
aquel que no sepa leer ni escribir, y solo por 
esta razón.

En defensa de la exclusión que nos ocupa 
se alega la conveniencia de fomentar por su 
medio la instrucción. Pero creemos que á es­
to puede oponerse que el fomento debe pro­
curarse, mas no por medios injustos, cual
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viene á serlo la privación del sufragio, si des­
tituida de otro fundamento, se la emplea so­
lamente por via de estímulo para la conse­
cución de un fin, por recomendable que él 
sea. Y, aun mirada la cuestión bajo este pun­
to de vista, se nos figura que, léjos de coope­
rar la privación del voto á la instrucción, la 
retrasa. De ordinario, solo por la esperanza 
del voto no se aprende á leer y escribir, y en 
muchos casos esta perspectiva será un moti­
vo para continuar el que no sabe en su situa­
ción. Y llamándole á votar, sentirá con mas 
viveza que ántes la necesidad de medios de 
comunicación en la nueva vida que se le 
abre. De la lectura y escritura nos parece que 
puede decirse lo que de un precioso instru­
mento, que se oxidará, si no hay ocasiones 
y voluntad de usarlo, siendo preciso que de 
antemano ó simultáneamente se proporcio­
nen estas. Finalmente, considerar la exclusión 
como castigo de la indolencia es inicuo, co­
mo dice perfectamente el distinguido publi­
cista español Sr. Colmeiro, porque la pena 
no afecta al delincuente que es el encargado

y) •
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de la educación de los menores, sino á estos 
que son los que la sufren. En este modo de ra­
ciocinar, además, viene á aplicarse una pena 
á un hecho, que no debe considerarse verda­
dero delito.

Llegamos ya á la exclusión mas numero­
sa, y si se quiere la ménos debatida; pues, 
aun hoy, apenas hay publicistas que á ella, 
se opongan. Ya no es ni la moralidad, ni las 
condiciones económicas, ni el carecer de no­
ciones de lectura y escritura lo que va á 
ocuparnos: aun reuniendo las demás condi­
ciones, se pretende excluir de votar á las 
mujeres, siendo su sexo la única causa 
para ello.

Desde luego no se comprende que esta 
exclusión se sostenga por los que consideran 
el derecho de votar como uno de los inheren­
tes á la personalidad humana. O se la niega 
á la mujer, ó hay falta de lógica en no reco­
nocerle aquel atributo. Y no se diga que, aun 
teniendo el derecho, le falta capacidad para 
ejercerlo; lo cual seria aplicable á algunas ó 
á muchas, mas no á todas; que esto equival-
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dría á sostener que por la naturaleza po­
seían un derecho, de cuyo ejercicio eran na­
turalmente incapaces. Aceptado el principio, 
las consecuencias legítimas se derivan forzo­
samente. con razón Duvergier de Hauranne 
ha creído ver en la excepción de la mujer, 
que él califica de impuesta por la moral y el 
sentido común, el pelo secreto que hace sal­
tar el hierro mas sólido y mas puro: la con­
clusión (pie reduce á nada la doctrina del su- 
Jragio como derecho natural. Nosotros, sin 
admitir ni el derecho ideal que este célebre 
escritor francés rechaza, ni el positivo que él 
mismo admite equiparándolo al de propiedad, 
creemos que, en el terreno científico, no pue­
de ser objeto de una oposición séria y fun­
dada el sufragio de la mujer.

No se nos ocultan las impugnaciones sar­
cásticas de muchos y notables escritores que, 
pi etendiendo arrojar el ridículo sobre la mu­
jer mezclada en política, demuestran clara­
mente la convicción que acerca del asunto 
tienen formada. Ni ménos dejamos de cono­
cer el juicio de la misma parte interesada.
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la manera con que las mujeres mismas, en 
casi su totalidad, califican la intervención de 
su sexo en las funciones de ciudadanía. Pero 
todo esto, que tendría una importancia suma 
y decisiva, si se tratase de legislar para un 
pais determinado, porque nadie duda que se­
ria intempestivo establecer un derecho que 
á la mayor parte y la no ménos competente 
inspirase una sardónica sonrisa, y á las que 
debieran ejercerlo un soberano desprecio; en 
el terreno de la ciencia nada vale; puesto que, 
porque las mujeres quieran ó no votar, por­
que los hombres se ocupen ó dejen de ocu­
parse de la cuestión, no por eso dejará de 
ser justo que las mujeres tengan dicha facul­
tad, que es de lo que se trata.

O son falsas las razones que en apoyo de 
la extensión del sufragio alegan sus sostene­
dores, ó no es posible negarlo al sexo feme­
nino. La justicia electoral, las ventajas de la 
forma democrática, que se invocan respecto 
al hombre, tienen aplicación cumplida á la 
mujer: ella es igual al hombre en el recto 
sentido de la palabra igualdad: ella es sus-
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ceptible de perfeccionamiento, como el hom­
bre puede serlo. ¿Por qué, pues, no se ha de 
atender á su igualdad y á su perfectibilidad? 
«Todos los seres humanos, dice Stuart Mili, 
en defensa del sufragio de las mujeres, tie­
nen el mismo interés por conseguir un buen 
gobierno, su bienestar á todos afecta igual­
mente, y necesitan de igual modo del voto, 
en cuanto puede asegurar su parte de bene- 
licio. Y si existe alguna diferencia, las muje­
res necesitan de él mas que los hombres, 
pues que, siendo físicamente mas débiles, 
dependen mas de la ley y de la socie­
dad para su protección.» La moralidad, con­
dición importantísima del voto como de todos 
los autos humanos, aun mas que el interés 
en que el citado autor se fija exclusivamente, 
no es privilegio del hombre. Y si la forma 
democrática supone la concurrencia de todos 
á designar los que gobiernen, no hay, cier­
tamente, porque excluir de entre todos á la 
mujer, que no tiene, ni por interés, ni por 
moralidad, peores títulos que los que el hom­
bre puede invocar.
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Sucede con el voto de la mujer lo que 

con otros tantos diversos conceptos, en los 
que, desconocida su dignidad en un princi­
pio, se la apreció después en su justo valor. 
En la familia estaba absorbida su existencia 
por el hombre, y merced al influjo del cato­
licismo ha ido creciendo hasta colocarse á su 
lado. En el orden industrial y á fines del 
siglo pasado Jovellanos, Campomanes y la 
generalidad de los economistas consideraron 
justamente el trabajo de la mujer como un 
elemento poderoso para la prosperidad de la 
industria en sus múltiples y variadas ramas; 
y las leyes le permitieron el ejercicio de 
muchos oficios, de que los gremios la ex- 
cluian. Hoy las mujeres obtienen títulos aca­
démicos en las naciones mas adelantadas, se 
distinguen por sus producciones científicas y 
literarias y ejercen con elevada reputación 
multitud de profesiones, hasta aquí monopo­
lizadas por el hombre. En el mismo orden 
político, intervienen y su mediación es recla­
mada sin distinción de partidos si de opinio­
nes: y, así las vemos; por ejemplo, dirijir ex-
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posiciones á las cámaras apoyadas por respe­
tabilísimas personas. Y si actualmente no po­
demos decir, como poco ha, y en otras na­
ciones acontece, que el país está gobernado 
por una mujer, podemos con el corazón hen­
chido de noble orgullo proclamar muy alto, 
que el mas glorioso soberano que ha tenido 
esta nación, ha sido la mujer que en Améri­
ca, en Granada y en otros tantos hechos de 
su remado, dejó escritos con caractéres inde­
lebles la actitud de su sexo para las empre­
sas mas árduas. Guardémonos, por tanto, de 
conceptuarlo indigno cuatro siglos después, 
no ya de tanta magnanimidad, pero ni aun de 
deposita!1 en una urna la cédula electoral que 
al hombre ménos apto no se le rehúsa.

En favor de la negativa se alega que el 
papel natural de la mujer es educar hones­
tamente a su ^milia y dedicarse á las labo- 
i es domésticas. Pero esta misión importantí­
sima, que sin duda le está principalmente 
encomendada, ni afecta á todas las mujeres, 
ni a una sola durante toda su vida, ni aun 
en el caso en que deba realizarla, absorbe
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absolutamente su actividad, de tal modo que 
no le permita como compatible el desempe­
ño de la función de que tratamos, que tan 
fácilmente puede ser ejecutada. Por muy ocu­
pada que en los negocios de su casa y en el 
cuidado de su persona y familia esté la mu­
jer, mas lo está sin duda la clase jornalera, 
que para vivir necesita trabajar incesante­
mente, sin que le queden libres los ratos de 
que de ordinario dispone aquella, y por eso 
no se la excluye.

Si se quiere decir que solo las labores del 
hogar doméstico le son peculiares, creemos 
se puede contestar que, ni la ley es la llama­
da á señalar al individuo los trabajos en*que 
haya de ocuparse, ni tampoco es exacto que 
la mujer haya nacido exclusivamente para 
regir el interior de su casa, para hilar y co­
ser las ropas de la familia. Protestan muy 
elocuentemente contra este razonamiento, sin 
salimos de nuestra patria, Santa Teresa de 
Jesús, Beatriz de Galindo, Luisa y Angela 
Sigen, Catalina Badajoz, Luisa Medrano, la 
duquesa de Bejar y otras tantas mujeres ilus­



tres que pudiéramos citar, tipos de galanura 
y novedad en el campo de las letras y de 
sublimidad en la región del arte.

Verdad es que la dificultad queda en pié, 
á los ojos de los que, si bien admiten, y aun 
desean, que la mujer se mezcle en política, 
difieren únicamente en cuanto al modo, pues 
quieren que esta influencia se ejerza sin tras­
pasar el límite de las relaciones privadas. No 
acertamos á explicarnos semejante modo de 
discurrir. Si la mujer es digna é idónea para 
pensar y ocuparse de política; si se afirma, 
como lo hace Edmond du Temple, que su 
interés se lo demanda y que su intervención 
puede engendrar excelentes resultados; si se 
quiere, según la frase de nuestro comprofe­
sor el Sr. Sanromá, á quien me complazco en 
recordar como mi catedrático en esta Uni­
versidad, que la mujer, porque le conviene y 
porque nos conviene, ponga sus delicadas 
manos y su agudo ingenio en los problemas 
de quintas, esclavitud y otros, que tienen su 
raiz en la política; después de todo esto, hay 
á nuestro juicio, una flagrante injusticia y 



una marcada inconveniencia, en impedirle 
que, con su voto, pueda tener en los parlamen­
tos quien lleve su voz en el solemne instante, 
en que tan trascendentales cuestiones se re­
suelvan.

Ni perjudicaría á la tranquilidad de la fa­
milia la facultad de votar de la mujer, como 
por algunos espíritus, no sé si demasiado dé­
biles ó demasiado fuertes, se supone. Si por 
fortuna el hombre y la mujer pensaban de 
igual manera, nada había que temer. En ca­
so de divergencia de opinión, ó suponemos 
que la cosa seria llevada razonablemente, y 
entonces nada mas ventajoso para la mujer, 
ni mas conforme á su dignidad, sin menos­
cabo de la conveniencia y del honor del sexo 
masculino, que poseyese ese algo mas de que 
hacer gracia á sus parientes, que se presen­
tase ante su marido con esa influencia sobre 
el mundo exterior, que aumentando su valor 
personal inspiraría respeto; ó admitimos que 
se ejerciese presión ó violencia por alguna 
de las partes: si era por la de la mujer: ¿es- 
tarémos en el caso de decir al hombre ios 
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medios de defenderse? y si por la del varón: 
¿no tendríamos que recordar la fábula del 
lobo y del cordero, si por medicamento he­
roico de tales dolencias de familia, se hubiese 
de propinar precisamente por aquel á la mu­
jer cohibida la prohibición del voto?

Ni tampoco habrian de padecer las eos- 
lumbres públicas, porque, verificándose esta 
revolución política, que así podríamos lla­
marle, en la mitad mas bella del género hu­
mano, tomáse parte en una elección. Las cua­
lidades características de la mujer, su virtud, 
su pudor, debemos de creer, que produjesen 
los mismos buenos efectos que en las demás 
reuniones á donde concurre. En una socie­
dad corrompida, bien podida sospecharse que 
la reunión de los diferentes sexos,, en política, 
como en otros tantos negocios, seria perni­
ciosa. Calando la dignidad de la mujer se 
realza, y el decoro de la que es honrada se 
sostiene por el solo prestigio de su virtud: 
cuando entre las mujeres hay Hermanas de 
la Caridad, con las cuales la juventud de las 
naciones aprende á conocer las excelencias



del sexo opuesto, y á respetarlo hasta en me­
dio de la vida libre de los campamentos; bien 
se puede esperar que andando el tiempo, tan­
to como no dudamos que tendrá que andar, 
para que cuanto decimos deje de considerar­
se música celestial, preciosa, pero fuera del 
alcance de los mortales, el progreso moral, 
la verdadera civilización, calcada sobre una 
educación completa de ambos sexos, presen­
tará asequible y viable un hecho, que, por 
ahora, á tantos parece, á la par que una ri­
dicula extravagancia, ó un dorado ensueño, 
una reforma peligrosa é inmoral.

Acabamos de impugnar las exclusiones 
del sufragio, extendiéndolo de tal suerte que, 
según al principio indicamos, solo quedan 
privados de votar los que carecen de la ple­
nitud de su personalidad; v. g. los menores 
ó los mentecatos; y los penados con la pri­
vación del mismo. Mas, es lo cierto que, aun 
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extendido el sufragio de esta manera, conti­
nuando el sistema electoral aplicado hasta el 
presente, no por eso se consigue cjue la elec­
ción sea, como la índole de la forma demo­
crática lo demanda, la designación de los go­
bernados, de modo que cada individuo pueda 
ver en el manejo de los destinos de la nación 
á la persoga que votó, y de la que se prome- 
tia la realización de sus aspiraciones. Fijé­
monos sino en lo que acontece. Al verificar­
se una elección, luchan diferentes opiniones; 
una lleva la mayoría y ella nombra los dipu­
tados, que se llaman del pais, pero que, lejos 
de- responder al pensamiento de las fraccio­
nes vencidas, le son enteramente opuestos, 
sin que ni ellas, ni los electores independien­
tes, tengan quien lleve su voz, para contra­
restar la adversa. Por este procedimiento el 
sufragio de las minorías se hace de todo pun­
to ineficaz, lo mismo que si se las declarase 
incapacitadas para votar; y la forma demo­
crática se hace ilusoria, ó por lo menos solo 
en parte se realiza su idea: no es el gobier­
no del pueblo por el pueblo, en lo que estas 



voces tienen de verdad, sino el gobierno del 
pueblo por una parte del pueblo; parte que 
puede llegar á ser reducísima, como sucede­
ría si estuviesen casi equilibradas las fuer­
zas y, por consiguiente, la victoria de la mi­
tad mas uno, y aun de menos, cuando bas­
tase una mayoría relativa, anulase la influen­
cia de las fracciones restantes vencidas. Y no 
se objete que,por el fraccionamiento del cuer­
po electoral en colegios, los vencidos en el 
uno pueden ser vencedores en el otro; por­
que, esto, posible y aun frecuente en donde 
los partidos ó clases reunen todos gran nú­
mero, no sucedería si la clase predominante 
formase una mayoría inmensa, que entonces 
su preponderancia se haría sentir indudable­
mente en todas las secciones, dejando á lo 
mas alguna que otra excepción insignificante. 
Y de todos modos, aunque las distintas opi­
niones reinantes en la sociedad lograsen te­
ner algún órgano en las esferas gubernamen­
tales, siempre seria una verdad que para mul­
titud de ciudadanos, alguna vez mas de la 
mitad del cuerpo electoral, era una falaz ilu- 
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sion la representación popular; pues que, no 
solo carecían de representante de su nombra­
miento, sino que, á su despecho, tenían que 
verse representados quizá precisamente por 
sus mas encarnizados enemigos políticos.

Para evitar estos inconvenientes, con otros 
de gravedad suma qde conciernen á las cua­
lidades del cuerpo elegido, ilustres políticos 
de la Inglaterra presentaron en diferentes 
épocas diversos sistemas encaminados á po­
ner término á la proscripción de las mino­
rías. Su voz se hizo sentir en las demás na­
ciones: en la nuestra ha encontrado eco mas 
de una vez en las cortes, y en la prensa 
la han sostenido y proclamado beneficiosa 
y merecedora de ser acogida por la ley, es­
critores tan notables como D. Luis Ma­
ría Pastor.

Propuso el estadista del Reino unido Lord 
John Russell el voto por lista y por colegio, 
no pudiendo cada elector inscribir en su pa­
peleta sino una parte de los diputados cor­
respondientes á su circunscripción, por ejem­
plo, de tres, dos ó uno, de un modo análogo
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al que se usa en España para elegir las 
mesas.

Creyendo mejorar el sistema, propuso 
M. James Garth Marshall que el elector fue­
se árbitro para adjudicar un número de vo­
tos igual al de los diputados del colegio; 
v. g. tres, entre los mismos, según mejor le 
pluguiese, pudiendo dar hasta los tres á una 
sola persona, sin mencionar las demás.

Métodos mejores que nada, como dice 
Stuart Mili, que por lo mismo considera muy 
censurable no se les hubiese puesto en eje­
cución, una vez que ambos obedecen al ver­
dadero principio y habrían preparado la sen­
da de una aplicación mas completa. Pero- 
que, sin embargo de sus brillantes aparien­
cias, tienen aun en teoría, y el primero mas 
que el segundo, el inconveniente de no ase­
gurar á las minorías sino una representación 
arbitraria é inexacta; y, en los casos en que 
la mayoría de un colegio exceda en un solo 
voto de las dos terceras partes del total de 
electores, fracasan por completo, pudiendo 
aquella formar dos grupos, los dos mas nu-
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merosos que la minoría, el uno que votase 
la parte de diputados que llamarémos de la 
mayoría, y el otro la restante reservada á las 
minorías, que por aquella vez quedaban sin 
representante.

Estas dificultades desaparecen en el sis­
tema de M. Tomás Haré. Según él son abo­
lidas las circunscripciones electorales, y el 
pais en masa constituido en colegio único 
nombra sus diputados. El elector inscribe 
el nombre de su candidato en una papeleta, 
y la entrega en una sección de las en que el 
pais está dividido, solo para el acto material 
de la recepción de votos. Cada sección remi­
te los recibidos á una junta central, que ve­
rifica el escrutinio y proclama el resultado de 
la elección. El ciudadano nombra á quien 
quiere, sea ó no de su localidad, y los nom­
brados que obtienen votación suficiente, cual* 
quiera que sea la sección ó secciones en que 
la obtengan, son diputados de la nación, y no 
de lugar determinado. El número de votos 
necesario para constituir diputado se fija de 
antemano, dividiendo el total de electores por 
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el de miembros que se señale para la asam­
blea, y el cociente será el número buscado. 
Desde el momento en que un sujeto lo reu­
ne en su favor, ya no se toman en conside­
ración los demás votos que pueda tener. Y 
para que los que han emitido estos votos so­
brantes y perdidos, y del mismo modo los 
que inscriben en su papeleta un nombre que 
no llegue á reunir el número de votos nece­
sario, no queden privados de representación, 
se autoriza á los electores para inscribir su­
cesivamente varios nombres, á condición de 
que solo uno ha de surtir efecto. La prefe- 
i encía respectiva entre los votos reunidos por 
un candidato en mayor número del prefijado * 
puede resolverse empleando diversos medios, 
que ya son cuestión de detalle, como otras 
tantas que se ofrecen, y á las que no pode­
mos descender en esta ocasión. Las opera­
ciones electorales se llevan con la mayor pu­
blicidad, facilitándose la acción popular para 
la denuncia de los excesos ó errores que se 
cometan.

Por esta lijerísima reseña se puede com­
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premier, que este sistema contribuye mejor 
que ningún otro á dar verdad á la repre­
sentación popular, eficacia al sufragio. El 
plan de Haré asegura representación, no 
solo á los grandes partidos y á las gran­
des minorías de sección, sino también á 
cualquiera minoría que cuente en todo el 
pais con el número de votos preciso para ele­
gir diputado, conforme á la regla arriba enun­
ciada. Y ningún elector será representado no­
minalmente por quien no eligió, como hoy su­
cede, á no ser aquel que se haya fijado exclu­
sivamente en un candidato que no llegase á con­
seguir en la nación entera la cuota de vota­
ción indispensable, lo que jamás podrá evi­
tarse.

De otras ventajas muy importantes que 
proporciona, facilitando la entrada en las cá­
maras á hombres notables, estimulando á las 
minorías á lijarse en personalidades célebres, 
obligando á las mayorías á recomendar hom­
bres distinguidos, y, por consecuencia, real­
zando la capacidad de las asambleas y ha­
ciendo que las ideas del mayor número ten-
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gan que luchar con las del número menor, 
pero de mayor peso; así como de los incon­
venientes que se le atribuyen, de ser imprac­
ticable, de ser demasiado nuevo, de prestarse 
á gravísimos fraudes, de retirar á la repre­
sentación el carácter local y de proscribir la 
lucha de los partidos, no debemos ocuparnos 
porque nos distraería de nuestro objeto, que 
es hablar del sufragio, no de la forma demo­
crática en general.

De propósito, no obstante, los hemos in­
dicado, para que, con lo que ántes dijimos, 
se deje ver con evidencia que si el sistema 
de liare no ha logrado todavía en las eleccio­
nes públicas su planteamiento, ni en las re- • 
giones de la ciencia una aceptación unánime, 
ni aun de los que consideran como última 
palabra de la ciencia la representación de las 
minorías, no por eso deja de ser merecedor 
de un detenido estudio, al que también no 
puede ménos de impulsar á todo espíritu 
exento de pedantesca presunción, ó de puni­
ble indiferencia, el que una de las primeras 
figuras, entre los tratadistas del derecho pú-

se
UNIVERS1DAI
DE SANTIAGO
DE COMPOSÍ L



—48 —
Mico, no vacile en calificarle «del mas gran­
de de los progresos que hasta el presente se 
han hecho en la teoría y en la práctica del 
gobierno.»

Demostrada ya la extensión del sufragio 
y averiguado el modo de que no sea iluso­
rio el de las minorías, nos queda otro punto 
importantísimo que tratar, único preservativo 
contra los inconvenientes á que puede dar 
margen la intervención popular en las condi­
ciones expuestas, y (pie la representación de 
las minorías, por sí sola, puede precaver en 
en parte, pero no evitar completamente. Alu­
dimos al grado de influencia electoral, á la 
extensión del sufragio relativamente al indi­
viduo (pie lo posee.

Ni la forma democrática, ni los buenos 
resultados que de ella puedan derivarse, exi­
gen para ser una verdad, que el voto de cada 
ciudadano haya de ajustarse á una medida

se
UNIVFRSIDADE

DE COMPOSTELA



— 49 —
absolutamente igual para todos, é inalterable. 
Ni podía suceder de otra manera, siendo cier­
to que las formas de gobierno no pueden nun­
ca hallarse en oposición con la naturaleza del 
ser á que se refieren. Los hombres no hemos 
sido vaciados todos en un mismo molde, ni 
hechos bajo un mismo nivel, y asi en lo fí­
sico como en lo intelectual y en lo moral nos 
separan grandes y marcadas diferencias, sin 
que por ello se destruya el principio de la 
igualdad bien entendida. Estas diferencias se 
han de hacer sentir por necesidad en el su­
fragio, de igual modo que en los demás ac­
tos del individuo, reflejando la variedad de 
opiniones; y, apreciadas en su justo valor, 
deberán producir naturalmente el resultado 
de que la que mas vale sea reputada de ma­
yor mérito y obtenga mayor influencia. La 
dignidad del hombre que podría creerse con 
razón ofendida, si no se le cuenta por nada, 
no se diría justamente lastimada, por ver que 
se confiera á otros un voto mas poderoso, 
por efecto de una mayor capacidad; y nadie 
que no sea un necio, y un necio refinado,
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puede quejarse, porque se atribuya al de­
seo y á la opinión de otro una consideración 
distinta que á los suyos. Debemos, por con­
secuencia, convenir en que el legislador que 
al regularizar el sufragio se atemperase á es. 
tos principios, lejos de ser caprichoso y ar­
bitrario, se conformarla con la marcha natu­
ral de los negocios humanos.

Esta diversidad de influencia electoral, 
que según vemos, es aconsejada por la mas 
estricta justicia, se hace por otra parte indis­
pensable para proveer en lo posible á los 
males que del sufragio igual y sin restric­
ciones, principalmente si se le emite por el 
sistema de Haré, pudieran ocasionarse. Es 
indudable que las asambleas son por lo co­
mún el reflejo del cuerpo electoral: y la ma­
yoría de electores de una opinión determina­
da produce generalmente una mayoría pro­
porcionada entre los elegidos; por lo que 
resultará, dadas aquellas condiciones, que el 
número será el que decida de la suerte del 
país, llevando quizá el poder á manos de las 
clases menos idóneas para su desempeño, y

■■
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con intereses peculiares, á cuya satisfacción 
exclusiva se consagrarán con perjuicio eviden­
te de los contrarios. No es esto decir que 
por fuerza haya de suceder así. Es indudable 
que al pensar de esta manera, se camina ba­
jo la impresión de la desconfianza que pro­
duce el examen imparcial de nuestra condi­
ción y la esperiencia de los diversos tiempos 
y países. Por lo demás, no puede negarse 
que, obedeciendo estrictamente á su concien­
cia los electores y sofocando la voz de la pa­
sión ó de intereses egoístas, la elección po­
dría dar, sin precauciones legales, los mejo­
res resultados. Pero, debiendo atemperarnos 
á la marcha ordinaria de las cosas, porque 
precisamente por la posibilidad de los abu­
sos se estudian las formas mas adecuadas 
para evitarlos: y sin forjarnos la ilusión en­
gañosa de que ellas sean la panacea única 
contra los excesos de la inmoralidad, que tie­
nen su curación radical en otro medio, del 
que desgraciadamente no nos preocupamos 
cual se merece, demasiado encadenados á las 
exterioridades; de todos modos, se hace in-
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dispensable asegurar, hasta donde sea dado, 
la inteligencia y la capacidad en el gobierno, 
contra los obstáculos que pudieran oponerse 
á su libre acción.

Con este fin, y partiendo de la base de 
justicia arriba expuesta, en nuestros dias aca­
ban de presentarnos sus sistemas, en el fon­
do conformes aunque algún tanto diversos 
en su desenvolvimiento, el publicista Mili, 
á quien por precisión tuvimos que recordar 
á cada instante, por la manera tan nueva co­
mo magistral con que ha tratado estas mate­
rias, y el no menos digno de deferente consi­
deración James Lorimer. El voto plural 
y el voto cumulativo son el pensamiento 
capital de sus teorías: asegurándonos el 
primero con un tono de persuasión íntima 
«que en esta dirección se halla el verda­
dero ideal del gobierno representativo:» á 
lo que añade «que encaminarse á este punto 
por las mejores combinaciones prácticas que 
pueden hacerse es preparar el verdadero pro­
greso político.»

En el sistema de Mili las personas que
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por diversos medios, que menciona, justifi­
quen su mayor aptitud, tendrán en su conse­
cuencia mayor número de votos. En la nece­
sidad de que la influencia superior de deter­
minados individuos se confiera, según moti­
vos que puedan ser comprendidos, y cuya 
justicia pueda distinguirse fácilmente, pro­
pone como criterio de preferencia la superio­
ridad intelectual: no aceptando la riqueza, 
por creer que no siempre anda unida á aque­
lla, y que, por el contrario, rara vez el que 
ha adquirido cierto grado de instrucción pue­
de asegurarse un grado de elevación análogo 
en la escala social; y, principalmente, porque 
considera que no realizarla el efecto deseado, 
por el celo y rivalidad que inspiran los ri­
cos á los que carecen de fortuna, lo cual no 
acontece cuando la superioridad se funda en 
consideraciones personales. Y si bien descien­
de á sostener que al maestro de una indus­
tria se le dé mayor influencia que al apren­
diz: que á un distinguido abogado, á un re­
público eminente se le tenga en mas que á 
los que ejercen oficios insignificantes: que



-54- 
otro lanío se haga con aquellos que ante tri­
bunales bien organizados den pruebas de 
idoneidad; siempre partiendo de la base de 
(fue todos indistintamente aun los mas po­
bres puedan obtener estos títulos que llevan 
anexa la preferencia; no lo hace mas que con 
el simple objeto de esclarecer con indicacio­
nes su pensamiento fundamental, como que 
protesta terminantemente que no quiere que­
dar ligado por proposiciones particulares emi­
tidas, cuando aun no ha llegado á ponerse en 
ejecución su plan.

Mas concreto el profesor Lorimer, apre­
ciando la sociedad dinámicamente y no nu­
méricamente, según su feliz expresión, aspi­
ra á fotografiarla en el gobierno, como dice 
Duvergier de Hauranne. Y organizando sobre 
esta base el poder, conceptúa indispensable 
se lijen diversos elementos determinantes del 
derecho de votar, y que á cada ciudadano se 
le confieran los que le correspondan, suma­
dos los distintos conceptos que en él concur­
ran. De esta manera, la ciencia, la riqueza, la 
posición social, los servicios prestados, la

u
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edad; en una palabra, todo lo que puede con­
tribuir á la importancia y valor de una per­
sona, viene á servir para lijar la medida de 
su sufragio; pero no de tal suerte que, á la 
manera de las centurias de Servio Tubo, 
se formen clases propiamente dichas, encer­
radas cada una dentro de sus fronteras y con 
determinada influencia peculiar en los nego­
cios públicos, sino disfrutando cada ciudada­
no una dosis, por decirlo así, de intervención 
política proporcionada á sus distintas cuali­
dades, dosis variable en el curso de su vida 
con las condiciones que deban influir para 
el voto.

Ambas teorías seductoras en el terreno 
de la ciencia ideal y de la justicia pura, ofre­
cen para la práctica dificultades gravísimas, 
si se las ha de plantear con la extensión y 
eficacia que su pensamiento entraña. Aun su­
poniendo que las naciones se decidiesen á 
adoptarlas, dispuestas á hacer cuanto exigen 
y á abstenerse de todo aquello que pudiera 
comprometer su buen éxito, seguramente que 
habrían de encontrar entorpecimientos, á pe­
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sar de su buen deseo, tratando de fijar lími­
te á la pluralidad del voto, de señalar el va­
lor político de los ciudadanos, si así pode­
mos llamarle, y las alteraciones que debiese 
esperimentar, en la necesidad imprescindible 
de verificarlo juzgando por signos exteriores, 
únicos susceptibles de apreciación en la es­
fera del derecho.

Pero, si esto es un motivo sério, para que 
los legisladores se abstengan de plantear una 
reforma prematura é impremeditada, lo cual 
seria temerario y en extremo perjudicial; no 
lo es de ningún modo, para que se la aban­
done en el campo especulativo como utopía, 
á pretesto de oscuridad ó insuficiencia, á la 
manera que lo verifica algún escritor de gran 
nota, optimista por demás. Sin descender á 
un examen minucioso y aislado de cada sis­
tema, mirada en conjunto la idea que en 
ellos domina, inspira indudablemente un asen­
timiento racional, y su aplicación de ninguna 
manera se presenta imposible, siquiera sea 
con imperfecciones, que nunca faltan en las 
obras de los hombres. El criterio do autori­
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dad robustece este modo de pensar; porque, 
es de advertir, que los publicistas de la In­
glaterra suelen ser tan dogmáticos é intrépi­
dos en el dominio del pensamiento, como 
circunspectos y prudentes en las cuestiones 
de legislación, sin que por lo regular su gé- 
nio ahogue el sentido práctico que les carac­
teriza. Y al ver que sin ocultar las dificulta­
des de sus descubrimientos, los sostienen 
con fé y convicción profunda de qué su in­
flujo será benéfico, hasta el extremo de re­
mediar los males de la actualidad, bien me­
recen que en vez de rechazarlos con desden, 
les prestemos benévola acogida, les estudie­
mos, y, después de conocerlos, procuremos 
unir nuestros esfuerzos á los de tan denoda­
dos campeones, é imitar su glorioso ejemplo, 
llevando cada cual en su esfera humilde ó 
elevada una piedra al edificio, que tan sólida 
y perfectamente cimentado nos presentan. 
Que solo así, esclareciendo y aquilatando las 
cuestiones en el orden filosófico, é irradiando 
luego clara luz sobre los espíritus, es como 
se facilitan las reformas en el estádio de la
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política, de la manera que todo hombre hon­
rado, y que en su seno siente arder la pura 
llama de un acendrado patriotismo y del ver­
dadero amor por sus semejantes, no puede 
menos de anhelar.

He terminado mi propósito, Exorno. Sr. 
A pesar de mi vehemente deseo de ser breve, 
lo vasto de la materia me ha impedido el rea­
lizarlo. Os pido de nuevo con encarecimiento 
vuestra indulgencia.

HE DICHO.
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